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Sd aprueha el acta de la. sesión anterior.-Cucuta.-Se 
acuerda pedir fondos para g,~stos de Secretélría,.-Con 
timía la discusión de la ley de contribuciones la que es 
aprobada en particular.--A petición del señor ~Iinistro 
de Guerra se pone en discusión, y es aprobado un pro
yecto sobre recompeusas militares.-A indicación del 
señor :\Iinistro del Interior se entra á discutir y se 
aprueba un proyecto que aumenta el sueldo de los di
rectores de Correos y 'l'elégrafos.-A petición <lel señor 
Ministro de lIacienda se discute un proy'Octo relativo á 
la Caja Hipotecaria, el cual es aprobado tácitamente.
A indicación del señor ~linistro del Int~rior se discute 
y aprueba un proyecto sobre incompatibilidades.-Por 
no haber quorum, se levanta la sesión, despu¿s de ha· 
berse acordado celebrar la del día siguiente á las tres y 
media de la tarde. 

DOCUMleXTOS 

Oficio del Senado con el cual comunica que ha aprob11-
do las modificaciones introducidas en el proyecto sobre 
Cortes de Apelaciones. 

Se ley6 y tué ullroúada el acta siguiente: 

«Sesión 45. a ordinaria en 27 de Enero de 1892.-Presi
deneia del señor l\btte don Eduardo.-Se abrió á las 2 
h8. 20 ms. P. M., y a,¡istieron les señores: 

Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramón 
Barros l\féndez, Luis 
Blanco, Yentura 
Bunster, J, Onofre 
Concha S., Carlos 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Díaz G., J os6 ~Iaría 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazittía B., Abraham 
GOllzález E., Alberto 
González R.; Nicolás 
Gutiérrez 111., José Hamón 
lrarráza val, Oarlos 
Mac,Clnre, Eduardo 
Montt, Eurique 

Oc haga vía, Sih'estre 
O l'tlÍzar, Daniel 
Pareeles, Bernardo 
Richard F., Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero, Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, r~alnón E. 
Silva \\-ittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Yaldés Yaldés, Ismael 
Yaldés Yergara, F. 
Yázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
'.Yalker "\lartínez, Joaquín 
Zegers, J nlio 
y el Secretario. 

Se ley6 y fué aprobada el acta ,le la seSIón ante
rior. 

• 

Se di6 cucnta de una lUoeióu del señOl' Edwards 

don Eduardo, en que jJropone un ¡.royectu de ley 
que consulta diversas medidas financieras. 

Pas6 á la Comisi6n de Hacienda. 

Antes de la orden del día hizo indicaci6n el señor 
Romero para que la Cámara acordase eximir de todo' 
trámite y despachar desde luego un proyecto apro
bado por el Senado que restab:ece el sueldo del pro
tector de indígenas omitido por error en el presu
puesto de Colonizaei6n. 

El señor Zegers don Julio modific6 esta indica~i6n 
en el sentido de qae se trate del proyecto menciona
do después del que está en discusi6n sobre retiro de 
las emisíor.es dictatoriales. 

Aceptada esta modificación por el Séñor Romero, 
se aprob6 la indicaci6n en esa forma por asentimien
to tácito. 

h continuaci6n us6 d" la palabra el señor E<lwatds 
don Eduardo para exponer los fundamchtos del pro
yecto de ley presentado por él y de que se dió cuenta 
al abrirse la sesi6n. 

El señorZegers don Julio manifcst6 en seguida 
que no había raz6n, en su concepto, para que se abs
tuvieran de tomar parte en las votaciones de los 
proyectos financieros los señores Diputados quc son 
accionistas de Bancos, porque el reglamento interior, 
si bien pri va de voto á los Diputados que les intere
sa directa y personalmente á ellos y á sus ascendien
tcs y descendientes dentro de ciertos grados, declara 
que pueden votar en asuntos que interesen al gremio 
ó profesión á que perteneCicran. 

El señor Presidente 1\1atte expuso que de esa mis
ma manera entendía el reglamento, y el señor San
teJices manifestó por qué se había él abstenido de 
votar. 

Entrando á la orden del día, se proccdi6 á votar 
la indicación del señor Zegers don J ulío para agre
gar el artículo 8,° del proyecto de la Comisi6n l\Iixta 
á los cuatro artículos anteriores ya aprobados por la 
Cámara sobre retiro de las emisiones dictatoriales y 
que Re van á remitir separadamente al Sena .. lo.' 

La indicación fué desechada por 1 G VOtOA contra 
11 en votaci611 nominal. 

Votaron por la afirmativa los señores:' Banne~l 



824 CAMARA DE DIPUTADOS 

Bunster don J. Onofre, Erdllll'iz don L'1(lislao, Ca· 
zitún, I'nrecks, l{ohinet, noddgu~7, H., ROlllero, 
Tucornal don J\tan Emique, Vázq\\ez y lpgcrs don 
Julio. 

Votaron por la nega tiva los ~cfiorcs: Barros Luco, 
nllTl'S ~f cllllez, Concha S., CrisLi, Díaz Dcsoaín, 
Etlwan1s don Benjamín y (10H Eduardo, Gonzálrez 
K don Nicolá~, Mac-Clme, Ochagavín, Ortúzar, Sil
Ya vVittllkor, SuuercaSCatlx, Val<1és Valdés, Valclés 
Vergnra y '\Vaikcr l\fartincz don J oaql.lín. 

So absluvioll,Il L1r, yotar los scfíures lrarnízaval, 
l\btlo don E<lnanlo, Nontt don Ellli'lue y S llll te: 
licc;::, 

El sel1rlr ,Ynlbr Martillez don ,Joaquín hizo illlli
cnción Vi1m qUI) so a¿regara al mismo pn y Jct:) el si, 
guicnto ar tleuto: 

«Alt. 5.° LélS sumas quo ingresen en are,15 i1~eales 
á título Je indemnización ó [lag,) do los billrtes dic 
tatoriales COI! llloti\'o do las gestiones jllcliciale~ con· 
tra los responsables de la emisión de eS0S bliletes, so 
aplicalcin á amortizacion extraordinaria ue los vales 
ó bonos que se emitan en conformidad á esta ley y á 
las que se dicten posteriormente». 

La indicación relativa á agregar al 'proyecto un 
artículo mas filé aprobada por asontimiel!to tál;ito, y 
del mismo modo fué aprobado el articulo. 

J~l señor Zegers don Julio hizo indicación para 
agregar al mismo proyecto los dos artículos 8i 
gnientes: 

«Art. 6.° El 50 por ciento elel préstamo que se 
flutoriza en el artienlo 3. Q podrá sustituirse por emi· 
sión de billotes fiscales al portador. 

ArL 7.° Los Bancos de emisión no podrán omitir 
billetes al portado!' por sumas que oxcedan dd 50 
por ciento de su capital efecti vo, y el total de la omi· 
sión debora ser garantido. 

El exceso actual de las emisiones bancarias sobre 
ellllaxillllll1l expresado debed retirarso po!' cuotas 
mensuales (le! 10 por ciento tÍ contar desde el día 
1.0 ele Marzo del presente año». 

El 8~J1or Presidente Matte propuso que 83 discu· 
tiese separadamente cada uno do estos artículos con
juntamente con la indicación relativa á ag1'cg,1l'108, y 
así se acordó por asentimiento t~cito. 

en el acta de qne, al forlllular Sil imlicaci6n, habia 
hecho mo de un derccllO tan perfecto como el de 
cualquier otro selior Diputad!); de qno con ello no se 
Íl'llstrab1, el zlcr(]~ho (le ini'2Ílüiva' (Ir,] SO !lO!' Zegers 
POf<lue los nl'tlculos propuestos por él segllidull (lis
cntiómlofc; y rle r¡llC m proyecto no era otro que el 
de apresurar el despacho Je un proyecto 11l'gcntú:imo, 
no complicán<1olo con cuestiones; de lato concci
mielito que se pueden seguir "entilando para resol. 
Vtlrlos corno á h C,\ll1ara le parezca conveniente. 

Cerrnllo el Ilelnte, se procedió tí volar la inclica· 
ción del seüo!' :Millistl'O ele Hacienda, en votación 
nominal pedida por el sefior Z"gers don Jnlio, y filé 
aprolJ<llln por 26 votos contra 2, 

Votaron por la aflrn¡rttiva l(ls scí'íorcs: I1flnnon, 
fhrl'os Luco, Barros l\[éndc~, COl!clw S., Cristi, Díaz 
lksoain, Edwanls don l1cnjamín y don Eduardo, 
Chzilún, González ElTázuriz don Nicolás, lII~c-Clure, 
Oclwgavía, OrttÍzar, Paredes, Riso-Patrón, Robinet, 
RadrÍgllcz n., Romero, Silva iVittakcr, SuberCll' 
seallX, TocorlJal don ,Juan Enrilue, ValMs Val(lés, 
Valdé.~ Vergara, Vázquez) Videla y iValker l\1artí· 
nez don Joa(luill. 

Votaton por la negati va los señores: Ern'Ízuriz don 
Laclislao y Zegers don Julio, 

Se abstuvieron de votar los señons BnTISter, Ira' 
rr(lzaval, Matto don Eduarc10 y .l\!ontt dOIl l~ll. 
fIque. 

El proyecto aprobado dice así: 

«Articulo 1.0 El día 31 de Diciembre del presente 
año 'l1!e(br~n excluidos (le la circulación Jos billetes 
al portador q'le el Gobierno dictat'irial orden6 emi
tir ell.O de Febrero, 10 y 15 de Junio r 18 de 
Agosto de 189!. 

Art. 2." El Ma :30 de Junio del presellte año que
dara oxcluida de la circulación h mOllella divisiona· 
ria de pinta COI! ley de dos décimos de fino y la elo 
cinco décimos de fino con 20 por ciento mellos de 
peso que el expresado Gobierno mandó acuñar en 1.0 
de Febrero, 5 de Mayo .Y 22 de Julio de 189l. 

Art. 3.° Se autoriza por el t¡~rlllino do un año al 
I'res¡dentc de la República para contratar préstamos 
hasb por la cantidad de VQilltiún millones de pe· 
sos ($ 21.000,000) con el exclusivo objeto de canca
lar las emisiones dictatoriales y la moneda divisionaria 
a que se refieren los articulos antel'iore~. 

Art. 4.° Se pe<1iran propuestas p'.íblicils para ]'l 

En discusión el articulo 6.0 conjuntamente con la contratación de estos préstamos y se emitirán vales 
. d' 'ó 1 . 1 1 cuvo 1)lazo no exceda de un a110, cen interés máxi· In lCael n, liclerOIl uso (e a palahra los scüOl'es J 1 

'\Yalker l\lartinez don Joaquín y Va!clós Vergara 1110 de 5 Jlor ciento anual, prlgadero por trimestres 
'. vencido~. (Jlinistro do Hacrenda). 
Este último hizo indicación para qne los einco ar Serán 'prcferic1a~ las prOp~lestas que ?frezcan hacer 

t ' l . 1 l S 1 estos I)'cstallloS a menor Interés ," a lworrata en 11U os ya aprooac os se pa'aran a ,'ena o como un " 
proyecto completo. icrllaldad de circ¡¡!lstancia~. No se admitiran propues· 

Se opuso á esta indicación el señor Zegcrs don t~s á .menos de noventa dIas, ni por sumas menores 
Julio y pidió que so dejara C'onstancia en el acta ele de llul pesos. . 

" , .. , 11' l' Al't. 5.° Las grcmas qno lllgl'eSCn en al'cas fisea· 
que se opollJa porque, a BU JUlCIO, e a Importa J!l Ulla "1 1 '.1 . 'ó '. 1 1 1"1 t 
especie de clausura del debate, con la cual se pucele l~s a tlt:r o l e llluem~llZgCI n o pago. le o.s ):I.e es 
frustrar el derecho de cada Diputado para propoller drctatol'lales con motivo de las f?e~tIOnes Jl1(lrcl~lcs 
. l' . , 1 d' . , lIt 1 1 contra los responsables de la el11l81Ón (le esos brlle-
llle rcaClOn en a lscnSlOn e e os proycc (JS I e ey .Y .".. , ri" 1 1 
para pedir que ellos se discutan v votcn en la forma I t~8, se, apJ¡caran a am0rt.lzacwiI extmo)' 1l.!;1l'li1; e . os 
pl'cseripta en el reglamento. • ¡ v,¡]c~ (; ¡,'JtlJS que ,o~ emrtan el: cOllfl)rm.rilarl a cota 

Por ~u parto). ~l, señor Va~rlés Vcrga;:a (l\íinist~o ley o a las (Ino se dicten posterrormente.») 
de Hanenda) p)(lw fl1l() so clcpra tambiüu Gons~ancla . --
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Se Jió Cllenta en este momento de haberse recibi
do :tn oficio del Denado en el cual remite upruba,lo 
un proyéctO de ley que autoriz,l al Presidente de la 
Hcpública para invertir h"sta quinientos mil pesos 
en el sal Valll8nto del blindado Blanco Eloca!a,la_ 

El señ()[ Blanco (Vlillistro de Guerra y -:\Iarina) 
hizo indicación para que se despachara s,)bre tabla 
este pl'Oy~do eximiéu,lulü de todo trámite, y así se 
acordó por asenLilJlitlllto U\Gito_ 

Del lllismo modo fué aprobado el proyecto después 
de un ligero debatlJ en que tornaron lurte IIJS seflOres 
Errázuriz don Lallislao y Blanco (Ministro de ?Ia 
rina_) 

El proyecto aprobad" dice así: 
«Artículo único_ -El Pl'edidcllte de la República 

podrá invertir hasb la canti,lad de quinientos mil 
pesos ($ [¡OO,OOO) en el saJ¡'amento del blindado 
Blanw Enwla·la, aceItando propuesta8 públicas ó 
ejecutando la obra por cuenta y bajo la clirección del 
Estado_ 

Esta autorización d m,\rá por el término de un 
año_» 

8e sllspenllió la sesiófi_ 

A segunda hora, continnó el debate del proyecto 
de la Comisión mixta (le Hacienda y de los artíeulos 
presentallos en esta sesión por el señor Zegers don 
Ju:lio_ 

El señor Zegers don ,Julio EXpUSO q-le retiraba sus 
iwlicaciones, y, con el acuerdo táciLo de la Cámara, 
se las di6 por retiradas_ 

Pue.sto en dis~usión por el smior Presidente J\Ialte 
el :11 tfculo 3_° dd proyecto de la Comisión Illixta (le 
HaciclJila, !lizo illClicaeión el sellar Zegers don Julio 
para aplazar la comiJera.,ióll dll los p~oyectl)S finan
CH~rl)3. 

El soflor Rohinet prnpnso que los 'artículos no dis
cutidos del proyccto referente al Ietiro de las emi
siones lle h \licta\lura vol viese á cO!llisión. 

Estas dos in,licadones fueron ~prohacbs por asen
timiento tácito. 

Se [Juso (m discusión geueral y pal'ticulür el pro
yecto del Senad,· l'dati vo al suello (lel {'roledor de 
indígenas, y fué aprobado por H;;Bntilllicnto tácito. 

El proyecto aproba(lo dice a6Í: 
Artículo \lnÍeo_--EI l:ueLio de tres mil quinien

tos pesos del protector de indígenas que aparece omi 
tido en el flresu puesto del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, CltlLLl y Coloniza,jón para lS92, queda 
r<lstabiccido en conformidad á los artículus s_o y 
9_° de la ley de 4 de lliciernLre de lS66 y 3_° le la 
ley de 20 de Enero de 1883. 

Se puso en discusión gcnerai el proyecto de ley 
que autoriza el cobro de las ccntribuciones. y des
pllés de ha Ler hecho uso de la palabra los señores 
Zegers lIón Julio, Sélntelices, Tocomal don Juan 1':n
ri(lue, L'risti, Gazitúa y Robinet, fué aproballo por 
aseutimiento tácito_ 

Se levalltó la sesión á las 6 25 p_ ;U_ 
s. O. DE D. 

En seguida se diú cuenta del signiente oficio del 
Senarlu: 

«Santiago, 28 de Enero de 1892_-·El Senado ha 
tenieb:l. bien aceptar las modificaciones introducidas 
por esa Honorable Cámara en el proyedo que tiene 
por objeto modificar la composición de la Corte de 
Apelaciones de Salltiag,) y crear una Corte de Ape
la,;iones en Valparaíso. 

Lo digo á Y_ E. en contestacion á su oficio núm. 
112, de fecha 26 del actGal. 

Dios gllarde á V. K-IV ALDo SILVA. -P. Ca rva
l/o Elizalde, Secretario.» 

El señor ltIattc (Presidente).-Como el término 
de las sesiones está próximo, cOltvendría autorizar á 
la Mesa para pe,lir al Presidente ele la República los 
fCllllos necesarios con que atender á los gastos de 
Secretaría y demás servicios de esta Cámara. 

Si 110 hubiera incol1v8nien t,e, y tomando el silpn
cio ele los señores Diputados por aceptación, asi se 
hará. 

Acordado. 
El señor Robinet.-Supongo que con esos fono 

dos se atenderá también á la biblioteca del Congreso 
que tiene muchas cuentas pendientes. 

El señor J11.atte (Presidente)_-Para atender á 
ese y á otros servicios se pedirán las fondos_ 

En diseusión particular el proyecto de ley que 
autOliza el cobro de las contribuciones. 

Se plISO en dt'S~ll8í,;n el aTto 1. 0, qlle die!': 
Art. LO Se autoriza por el término de dieciocho 

meses, desde la pl'omulg(lCión de la presente ley, el 
cobro de las contribuciones yel pago de los servicios 
fiscales que á continuación se expresan: 

Derechos de internación, fijado.~ por la ordenanza 
de adlvlllas ¡Je 21 de Diciembre de 1872 y leyes de 
6 de Julio y 13 lle Septielubre dI< 1878, 2 de Sep
tiembre de 1880 .Y 31 de Diciembre de 1888; 

Derechos de almacenaje, en confol'miclad á la or
denanzl de aduanas de 24 de Diciembre de lS72 y 
leyes de 17 de Enero de 1884 y 31 de Diciembre de 
1888; 

D,Jrechos de exportación sohre el salitre y el yodo, 
conforme á las leyes de Lo de Octubre de 1888;. 

Impuesto agrícola_-Leyes de 18 de Julio de 
1874, 2 de Septiembre de 1880 y 5 de Enero de 
1883; 

impuesto de papel sellado, timbres y estampillas, 
conforme á las leyes de 1.0 de Septielll brc de lS 74 
y 15 de Enero de 1878; 

Dereehos de peaje en los caminos de cordillera, 
según la ley de 16 de Octubre de 1868; 

Servicio de amonedación, conforme á las leyes de 
18 de Agosto de 1813, 9 de Enero de 185l, 28 de 
Julio de 1860 y 25 ele OJtllbre de 1870; 

Servieio de correOB, con arreglo á las ltyes de 5 de 
Noviembre de 1857 y 10 de Noviembre (le lS74, y 
el reglamento de giros postales de 3 de Septiembre 
de 1877. 

Servicio del ID neIle fiscal de Val paraíso, con arre
glo i\ la l,,'y de 17 de Enero de 1884. 

El señor Ze(/erS (don J uli) )_-Aute todo, señor 
Presidellte, voy á Cllll1plir con lUl deber ngraciable 
expresando el fundamento cOllstituci'lIlul de las in-

103-104 
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Jicaciones 
buciones. 

que he formulado sohre la ley de contri· contribuciones y seglln la ol'l1enanza aprobada por 

supremo decreto de 10 ele Marzo de 1857. 

El honorable Diputado por Copiapó tuvo la bono 

dad, en la sesi6n de ayer, de interrogarme á este 

respecto; y aunque no me considere con III competen· 

cia especial que el caso re'l uiere, voy á hacerlo en 

la medi,la ele mis fnerz:n y con la breveuad que las 

circu nstan cias requieren. 
No se me oculta ni quiero atenuar la gravedad de 

la euesti6n suscitada. 
El Poder Legislativo no e3 un poder absolnto. 

En las reformas constitucionales, debe respetar los 

derechos primordiales del hom br8, y no conferir a 
los mandatarios del pueblo otras facultades que las 

indispensables para cautelar sus derechos, atender á 

sus necesidades y servir sus intereses. Un Congreso 

que saliera de esa esfera ejerc3rh el despotismo, cual· 

quiera que fuese el número de los que lo compu· 

sieran. 
En la formatión ele las leyes, el Congreso está 

estrictamento limitado en su acci6n por los precep' 

tos constitucionales. 

De be aj ustar á éstos con severa estrictez todos sus 

actos; y por lo mismo que no existe otro poder pú

blico que lo vigJ\e 6 contenga, él mismo debe vigi 

larse y esforzarse para que sus actos sean ejemplos 

de conecci6n y de constitucionalidad. 

Es pues importantísima la cnesti6n suscitada; pero 

me inclino á creer que su solución no es difícil. 

La facultad elel Congreso para imponer contribn· 

ciones tÍ suprimir las existente se haya expresamente 

establecida en el artículo 28 ele la Constituci6n; y 

esa facultad conferida en término~ amplios y genera· 

les no está restringida sino por el precepto conteni· 

do en el mismo articulo, que dice: 

«T"as contribuciones se decretan por el término de 

dieciocho meses.}) 

Siendo indiscutible que la ley puede imponer con

tribuciones de cualquiera clase ó naturaleza y supri· 

mil' las exi,tentes, y siendo tambión evidente qne el 

mandato que dicta el Congreso al autorizar las con

tribuciones es una ley, parece manifiesto que esta ley 

puede establecer contribu0¡"ncis y suprimir las exis· 

tentes. 

De diques en Llanquihue, derivallo de la ley de 

contribuciollc8, y cnnforme al supremo decreto de 25 

de Noviembre de 18i3.» 
Este hecho prueha que hay contriLnciones que no 

tienen otro origen legal qne la ley p0rióllica que au

toriza su cohro. 
Ln ley sobre organizaci6n y atribuciones de mUlli

ci paliclades, dictada hace pocos días, el 22 de Di

ciembre ele 1891, faculta á esas co:poraciones para 

fijar las contribuciones locales dentro ele los límites 

que olla misma les trazJ, y en su artículo 52 esbblece 

que ~sas contribucioncs se pag:nán con arreglo al 

pre'lUpllcsto aprobado allualmente por la Municipa· 

lidarl y ratitIcado por la asamblea de electorc~.» 

Esa ley autoriza, pues, á las municipaliJaLles para 

elevar 6 reducir allnalmente las contribuciones en el 

acto do fijar el presupnesto de gastos; y mal habría 

podido el Congreso conferir esa facultall por meL! io 

de una ley, si él mismo no se hubiera creído investi· 

do ele ella; porque si es evidente que el Congreso 110 

puede conceder facultalles 'lU<2 no le ha conferido la 

COllstituci6n, lo es mas atin que él !lO podda confe· 

rir á otra autoridad facultad alguna qU8 contrariase 

los preceptos constitucionales. 

Es cierto q 11e el Congreso no ha discuti,lo si tenía 

6 no esa facultad: yo al menos no tcngo cOllocimien· 

to de tal diseusi6n. Pero aceptando ese hecho como 

exacto, de él no puede deducirse que el Congreso no 

tiel;e una facultad que ha ojercido; sólo prueba que 

al ejercerla nadie tuvo dudas acerca de su conslitn· 

ci\)n~lid[d. 

Los comenta(10rc8 de nuestra constituci6n, no han 

dado opini6n sobre este pUiltO. Divididos en cuanto 

al carácter politico 6 administrati vo de la ley peri6· 

dica sobre contribuciones, ellos han reconocillo que 

al discutirse esa ley pucelen revi~arsc los impuestos. 

Ni Hur:eens, ni LaEtarria, ni Carrasco Albano, han 

dicho que el Congreso no tuviera la facultacl de im· 

poner contribuciones en tales 6 cuales leyes. 

El hecho ,le no haber ejerc.;tado el Congreso sus 

amplias facultades rev¡sola~, en la forma que hoy se 

propone, tampoco es un argumento ¡¡tcnclible. Du

rante cinCllellta años no hizo modificación alguna en 

las contribuciones al discutir la ley perióclica. Eso 

no ha impedido que durante los últimos siete años 

la haya rjorci<lo sin limitaci6n alguna. 

La Constituci6n no ha estableci"lo categoría 6 je· 

rarquía nlgulla en las leyes. Las ha wmeti,lo todas 

á trámites y 'procedimientos comunes, y clesde que 

éstos se observan los preceptos quedan revestidos de 

la fuerza de ley. 
Dictándose la ley ele contribuciones con los trhmi 

tes y en la forma q lle se dictan todas 1,\s leyes, ella 

puede establecer una nueva contribuci6n porque pIla 

es ley y la Constituci6n prescribe literalmente que 

la ley puede establecer contribuciones. 

Yo lllismo en años pasados, so~tllve que debía dar. 

se á esta ley un caracter estrictamente) político y no 

alterar en ella las contribuciones; pero vencido por 

el voto de la Cámara, ilustrado pOl' sus discusiones y 

procurando servir los intereses púLlicos, cambié de 

opinión y he propuesto modificaciones que el Con· 

greso ha aceptado casi pOI' un¡¡nimida,l. 

Es venlad que el Poder Legislativo no ha ,liscnti

do antes sn facultad para crear contribuciones; pero 

es un hecho que la ha ejercido. 

La ley de 31 de Diciembre de 1888 que autoriz6 

el cobro de las contribuciones por un pcríodo consti

tucional, enumerando los impuestos municipale.'J, 

dice: 
«De salinas en Vichuquén, derivado de la ley de 

En cuanto al artículo 1.0 que está en discusión, 

voy ú decir unas pocas palabras con el ohjeto de sos· 

tener las indicacione~ qne sobre él he tenido el ha· 

nor de formular. 
Deseada que se suprimiera la frase «,lesde la pro· 

mulgaci6n de la presente ley», porque me parece que 

la colocaci6n de ella será mas oport11l1a en uno de los 

artículos finales. 

contribuciones; 
De muelle en Valdivia, derivado de la 

También he indicado que se enumeren los diver

ley de I sos ítem ele los artículos de que consta el proyecto. 
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CueBtión de forma ll1flterial si se quiere, pero que 
es convenienLe, porque <la facilitlades para citarlas. 

He propuesto otras mOtlificaciones, señor Presi
dente. 

L'1 primera <le ellas se refiere á que el impuesto 
agrícola se eleve en Ull 30 por ciento. 

Sobre este P\llltO, tuve ayer el honor de manifes
tar mis ideas á la Cámara, y no creo necesario in
sistir. 

L1s otrélS in:licaciones qno había formulado se ro' 
fieren al reslablecimient,) de las contribuciones sobre 
herencia, y de InbGres mobiliarios. 

Acerca (le esta materia elije algo ayer y no tengo 
nflda más qno agregar. 

Hay conveniencia en imponer una c0ntribución á 
las sociedades extranjems de s('guro~, sobre la vida y 
contraincendio, para dejarlas en condición igual á lilB 
análogas del país. 

En cuanto á la ¡!1tlicación reliltiva á la supl'esión 
del rec:1l'g') en los derechos de Í1nportaciÓ!l q1l3 pa
gan el tocuyo hurel,) y los gÚllCro., de algodón ordina
rios, Ll mantengo, por lo que toca á los géneros de 
al,;,¡Jóll; pero la retiro re:¡pecto del t')cuyo bunIo. 
E.,timo c,)nvenienle hacerlo asi, porque se ha creíclo 
ver en mi inllicilción p:tm sllprimir el recargo de de 
rechos sobre el tocuro burdo, la in tenci6a de fa vore
cer á 103 industriales salitreros de Tampacá. 

El señor ltoblnet.-Celebro l1l11cho, señor Pre
sidente, haber hecho arer la insinuación que dirigí 
al s~ñ-Jr Dipntado por S:mtiago, para que me mani 
festara cnál había si,lo la práctica del Congreso, en la 
apr,)bación (le la ley tle contribnciones; porque, se
gllll se dedllce ele las palabras de Su Sefíoría, á esa 
insin'.Lación se Ita debido la luminosa exposición qae 
la Cámara aca ha ele oir. 

Por lo que á mí toca, declaro que he escuchado 
al señor Diputado por S'Iutiago) con el gusto con 
que siempre pre.sto ater;ción á sus palabras; y t:\m 
bién, con el respeto que inspira, á 10" aprendices 
que em[l?zamos á roz \1' las graneles cuestiones de de· 
r~cho público, la opinión del maestro flue trata esas 
cuestiones, con toda la profundidc\Cl propia del saber 
y la exp~ricncil\. 

N o ob;bnte, estimo que la cuestión planteada por 
el señor Diputado p0r S¡¡ntiago no es tan sencilla. 
Creo q\\e su resolución debe ser de un maduro exa
mcn, y qne el lllomento en que nos en20ntramos no 
es oportuno para Iwcedo. 

Como tuve el honor de manifestarlo ayer, he re
gistrado el Boletín .de 8rsial1es de la Cámara, para. 
ver si en alguna ocasión, al [¡¡seutirse la ley de con· 
tribllciolle~, se había introducido en ella contribu· 
ciones D1I8vas. No he encontrado caso alguno en que 
e3to haya sucedido, y en apoyo de esta afirmación se 
expresaron también otros dos señores Diputados. 
Hoy, gracias al seiior Diputado por Santiago, sabe
mos que ha habillo casos en qne la Cámara ha intro
ducido impuestos nuevos en la ley de contribucio
nes, durante la dis~usióll,c1e esta misma ley. 

El artículo 78 de la Constitución IJrescribe que 
sólo se pueden establecer contribuciones en virtud 
de una ley; y el inciso 3.° del pirrafo 2. 0 establece 
que las cOlltribaciones se decretarán por el plazo ele 
die-ciocllO meses. 

A mi modo de ver, señor Pre$iJente, lo que la 

Constitución estatuye es que s610 se decretarán las 
"ontribuciones ya creadas por una ley anterior; por· 
que, si en la d¡S3usióll de la ley de contribuciones se 
pudieran crear impuestos nuevos, habría peligro de 
que estos fueran establecidos sin la meditación sufi
ciente, ya que, como todos 10 sabemo~, la ley de con
tribuciones se discute principalmente en momentos 
de cansancio. 

DecÍ:l el honorable señor Zegers qne, puesto que 
se pueden modificar las contúbuciones al discutirse 
la ley que autoriza su cobro, hay igualmente facaltad 
para suprimirlas ó ilumentarlas. 

Por mi parte me inclino á Cl COI' que, cuando el 
Congreso suprime una contribuci6n, lo que suprime 
es el derecho para cobrarla durante los dicciccho me
ses por los cuale. rige la ley; pero no suprime la con
tribución mismil porqn8 á mi juicio, la ley qne la creó 
qued~ vigente, desde que una ley sólo puede ser de
rogilela por otra. 

Este asunto puede SGT materia de nna discusión 
muy largn, y como no es éste el momento oportuno 
para promoverla, dej0 la lnlabra, reiterando al seíí.or 
Diputado por SantIago mis agralecimient03 por las 
explicaciones que S8 ha 88rv:tlo d:trme. 

El seii'lr V((l{lé.~ VeJ'{frtJ'(t (Ministro ele Ha
cienda).-Son muy fundadas las observilciones que 
a'¡l1jo ayer el honorable Diputado por Santiago, re
lativas á la necesidad de aumentar los impuestos ó 
disminuir les gasto8, á fin eh que el Estado pueda 
satisfacer sus compromisos, pagar la deuda represen
tada por el papcl-moncrla ó las ele cual(luiera otra 
clase. Pero Jli) debe 01 vi, lar la Gúl1l(ll'a qur, en mate
ria de contribuciones, Chile se encuentra colocado 
en una sitllación muy favorable. 

Por el hecho de ser este paí" el tlnico proJuctor 
de salitrp, artículo de consumo illllispens(\hle á lfI 
agricultura en los países europeos, 'c ha pcdi\10 es
tablecer sobre él un~ coaLribnci6n cuantiosa, la que 
Ili1 venillo á disminuir las que pesaban sobre los ciu
dadanos. 

Por regla geneffll, en tojos los pn{ses, los habitan· 
tes tiene u qU() contribuir con el pago de las contri
buciones, á todas las carg IS públicas. Chile forma 
un21 especie de excepción á esta regla porque los COll

sumidores cxtranjeros cont.ribuyen, como sucedió el 
afLO DO, con más del 45 por ciento de las entradas 
fiscales, canti(hd debida casi exc-Iusi val1lente le la ex
portación del salitre. 

Esta situación ha permitirlo clisminllir ó suprimir 
muchas otras contribueiones, y, en mi concepto, 108 
Congresos que tal han hecho 110 merecen rcprocheA. 

Los males de nuestro eslado económico son mu
chos, pero ellos no consisten en haber disminuido los 
impuestos, sino en haber aumenta:lo los gilstoS. 

Desde el 83 hasta el 90, con administraciones que 
no fueron ecoD6micns, hubo sobrantes de mucha im
portancia; y no faltaron voces, en esta Cámara y en 
el Senado, que se levilntaran para denunciar tal he
cho como un peligro. Desgraciadilmente, el mal no 
se remedió hasta que vino el movimiento político ele 
lSDl. 

Ahora, introduciendo con sRveridad economias en 
nuestros presupuestos, vamos á tener, por la fuerza 
de las cosas, 108 mismos sobrantes 'lile 11i1 habido en 
años anteriores, los cualcs habrán _de destinarse {¡ la 
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amortizaji6n de la deuda que nos ha dejado 1<1 a,lmi- muchísimos fundos que no pagan hoy casi absoluta
nistraci6n pasada. mente ninguna contribución, y otros de mucho me· 

El Gobierno no ha pedido aumento de contri bu- nos valor, que pagan dos y tres veces más que aqué
ciones, ni tampoco el restablecimiento de las que hoy llos; porque las comisiones de los distínto~ departa
en día no se cobran; porque, aun cuando el pago mentas no se inspiraban en los móviles de justicia, 
completo de la deuda no cOllCluya de verificarse en atendiendo á las verdaderas rentas que prodllcúm 
uno ó dos años, hay razones pala creer (jue se paga- los fundos, sino á las instrucciones políticas dadas 
rá en un plazo rdativamente corto, y el Gobierno por los Gobernauores. 
considera que tanto peligro hay en exagerar los gas- Por eso, honorable Presi'~ente, acompañaría de 
tos, como en exagerar los impuestos. buena gana al honorable Diputado por Santiago 

El seRor Zegers (<'ion Julio).-Como Diputado, en la revisión del impuesto ngricola; y aun insinua
había pedido el restablecimiento ue las contribucio ría al honorable Ministro de HlIcienua que seria obra 
nes que he indicado, porque las considero necesarins, de pntriotismo, de equidad, de consecuencia y de re
pues, á mi juicio, vale más restablecerlas que recurrir paración, revisar ese impuesto y hacer cesar las in
al empréstito; pero el pnpel de los Diputados no es justicias irritantes que hoy existen en todos y en 
proponer contribuciones ni ofrecer empléstitos al Go- cnda uno ele los depnrtamentos de la República. El 
bierno. impuesto agríeola daría así algunos millones máe, 

y si yo, honorable Presidente, he seguido hoy ajustando al avalúo de los fondos la pnuta de honra· 
otro cnmino, es porque, después de trece años de cir dez y de justicia que hoy impera en la Moneda, al 
culante fiduciario, que causa perturbaciones enormes, revés de lo qlle sucedía antes. 
que se arraiga, que mantiene en lucha intereses opues- Conozco 11l1lchas propiedades, y probablemente 
tos, veo un grave peligro en que el Congreso ueje la algunos de mis honorables coleg3s saben 10 que voy 
propagación de este mal en manos del Gobierno. á nfirmar, qnc producen desde 4,000 hasta 10,000 

No me refiero al Gabinete actual; sus declarado- pesos y no pagan un solo centavo de contribu~ión. 
nes son satisfactorias; hablo en general. Pagando éstos la contribución agrícola, podríamos 

El señor Jo'rdán.-Voy á usar de la palabm, numelltar considerablemente las contribuciones que 
señor Presidente, sólo para fundar mi vuto, manifes- hoy existen. 
tanda mi mallera de pemar sable el anmento de 30 Tampoco estoy muy distante de aceptar la contri
poI' ciento en la contribuci6n agrícola, propuesto por bución 1l0bre los ngllardientes y licores espirituosos, 
el honorable Diputado por Santiago. como lo ha insinuado el honorable Diputado por 

El discurso pronunCiado por el hOllGrable señor Santiago. 
Santelices, me podría ahorrar una sola palabra más: Y ya que trato dpl consumo ele bebidns, me voy á 
yo abundo en las mismas ideas que ha emitido Su permitir llamar la atención del señor Ministro del 
Señoría en su razonado y sobrio discurso. N o creo Interior acerca de la aplicación que se da en la prác
que sea éste el momento oportuno para aumentar en tica al expendio de patentes, como se les llama, para 
un 30 por ciento esa contribución, sobre todo, des diversiones públicas, establecidns por la 18y de 7 Je 
pués de las violentas persecuciones de qne fueron Octubre de 1852. 
víctimas los agricultores en la época pasada. El st:ñor 111 aite (Presidente ).-Me permito lIa-

Casi no hay un solo propietario que no haya reci mar la atención del señor DiputaJo á la circllnstan
bido su parte de perjuieios, que en total importan cia de que sólo esta en Jisc\lsión el nrtículo 1.0 del 
millones de pesos. Y así la misma lógica que se en- proyecto, y la contribución á que Su Señoría se re
cuentra para pagar á los Bancos las emisiones dic- tierE' eEtá eüumerada en el artículo 2.°; lo que quiere 
tatoriales, podría aplicarse p-ara pagar las grandes decir que tal vez seria más oportuno que reservara Su 
pérdiuas soportadas por los particulares. Señoría sus observaciones pnra cuando llegue la Jis-

Los agricultores atraviesan, en estos momentos, cusión de ese artículo. 
una situación bien triste; y yo, al revés ele lo que El seuor JOl'(lán.-Perfectamente, señor. En
creen otros, juzgo que el papel-moneda ha camado tonces he c{jilcluíclo por el momento, porque, como 
y causa á los agricultores perjuicios considerables: he dicho, el discurso del honorable señor Santelices 
los jornales de los trabnjadores se han cuadruplicado; me ha ahomido el decir todas las razones de mi voto, 
Jos útiles de labranza, los artículos que se emplean en este artículo l. o 

en el desarrollo de la agricultura, han aumentado Je El se flOr Er1'á~ltri~ (don Ladislao ).-L1S ob
valor. Mucho mejor estaban, pues, los agricultores servaciones que ha hecho el honorable Diputnclo de 
en otro tiempu cuando el jornal era de 25 centavos, y Caupolicán, acerca de las irregularidades de que ado
no hoy, que importa 3 pesos al dia. Ieee el avalúo del impuesto agrícola, son perfecta-

Ahora, si se tratara de la revisión del impuesto mente exactas é imponen la necesidad Je proceJer, 
agTÍeola, no estaría distante, señor Presidente, de cuanto más pronto, á la revisión de ese avaltío, con 
acompañar al honorable Diputado por Santiago. lo cual no sólo se hará justicia, aplicando rectamente 

Probablemente Ee alcanzada por este medio un el mandato de la ley á todos los ngricultores, sino 
uoble resultado: se aumentaría, tal vez al doble, la que se aumentarán considerablemente las rentas na
contribución que hoy recibe el Fisco, y se haría un cionales. 
acto de justicia, porque en materia de impuesto agd En la ley de 18í4 se establece que el avalúo será 
eola, es necesario decirlú C01l toda franqueza, el Go- revi~ado encla diez años, y en cumplimiento de esa 
bienIO desJe años atrás, venía obec1eciendo, no á los disposición se hizo el av"lúu en 18i'5, Pero hasta 
sentimielltos Je equidad, sino á las influencias de la ahora no se ha procedido á revisarlo, ,í pesar de que 
politica (Iue imperaba en la Moneda. Por eso se ven. esto debió haberse hecho en 1885. De manera ql;e 
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Votaron por la negativa los seiíores: snbsisten todavía las irregularidades del primer ava
lúo, las cuales han llegado hasta el punto de dejar 
exentas de impuesto propiedaues que debieran pa- Barros Luco, Ramón 

garIo muy crecido. ~~~~~:r~~dO~ot~is 
Matte, Eduardo 
;\[ontt, Enrique 
Ortúzar, Daniel 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Rodríguez 11;., Ricardo 
Tocornal. Juan E. 
Undurraga, Francisco 
Valdés Yergara, F. 
Vial U garte, Daniel 
Vide la, Eduardo 

Fundado en est¡¡s razone8, yo df,r8 mi voto a,l ar e h e e 1 one a o., ar os 
ticuJo, en el sentido de que se habrá de proceJer á Cristi, l\Ihnuel A. 
la .rovisi?1l del im'plle~to agrícola, dánclos~ cumplí. Díaz l3~soaín, Joaquín 
mIento a lo prescl'lpto en la ley de 1874; porque si E,twut1s, Eduardo 
no hubiera de ser así, se mantendría ulla situación González l<J., Alberto 
. . t 1 1 González K, Nicolás 
HlJUS ft pam os que pagan e impuesto v l)erJ'udicial 

J J ordin, Lnis 
para los intereecs drl país. 'ro el Ed d 

C '1' 1\ ac- UTe, ' uar o 
O!llO esto so 1) traerla un aumente> de renta, no 

considero aceptable el alza que se propl)ne en el tipo I La Indica 'ión del mismo seí],I)" Diputado pam re.~
del impuesto, lo cual sólo en ~ubsídio podría apro tabler!pr la contribución sobre herencias y d01w.ciones. 
harRe, es decir, si no se hiciera el nnevo avalúo aUlI votadv8 en igual fonna, fué desechada por 15 votos 
euando mantendría siempre, y en m"yor escal:1 las contra 10. 
irregularidaLles ó injnsticias de que se ha habla¡]~. 

. El señor Valdés Vergal'(f, pIinistro de Ha
cIenda).-Tomo nota de las observaciones hechas por 
los hO:lOrables . Diputados de Can polión é Illapel, 
scbre lfregularl<lades del avalúo Ilel impuesto agríco
la, y.la nec.esidad de proceder :i revisarl(), pC'ro debo 
al mismo tJempo llamar la atención de Sus SeñolÍas 
á 1:.\ circunstancia de que la ley de municipaJidarles, 
reC18ntemente aprobada, concede á esas corporaéiones 
el impues~o agrícola, el cual deherá ser percihirlo por 
ellas lo n:IS/llrl (IUC lAS contribuciones llrlnnas. 

El señor Zeycrs (don .Julio).-EntonceS' serán 
ellas las que deban proccrlel' á cumplir el mandato 
legal de la revisi6n del avalúo. 

El señor Gmdtúrt.-Yo votaré Eeñor la indi
cación riel honorable Diputado por Santia"~, toman
(l.o en eOllsiderac!ón que este recnrgn del treinta por 
CIento sobre el Impuesto agrícola no tiende á otra 
cosa q I~e á procurar alz~r el irn puest.) proporcional
mente a lo que ha ereeJdo, desde 1876 hasta ahora, 
el valor de In propiedad cuyo a valúo se hizo en tonces. 

El señor E1'}'áttw'itt (don Larlislao).-Pido que 
~e vote por separado el número 8. 0 

El señor )latte (Presid¡'llte).-Así se hnrá, se
ñor; y si ningún señor Diputado 'luiere usar de la 
palabra, cerraré el debate. 

Cerrado. 
Po)' {~8enti})/iei1to tddto se apro('w'(¡n las siquielltes 

inditaciones dd sei'iol' Zegers rlun Julio. . 
«La supresión en el inciso 1.0 del artículo 1.0 de 

la frase que dice «desde la promulgación de la pre· 
sente ley». 

«Dar nUlllenlción á los incisos». 
En la misma f01'ma se ap¡,o!Jr¡ron 108 incisos '110 ob

jetrul,os l/.7a siguiente indicación del seríor Zpgel's: 
«El genero de algodón dellominado tocuyo burdo 

y los géneros de algodón ol'llinarios, excepto los pin
tados y los quimones, no pagarán rec3rgo alguno w 
bre los derechos de aduana con que está "ravada su 
importación, Ll':y de contribuciones de ls"cle AO'osto 
cle 1890». b 

La indicación 'del mismo señor Diputado para 
aumentar en JO por ciento la contriDur'Íón 0I¡1'Íro!c¿, 
votwlc¿ nomínalmente tÍ ]Jeiicíón de su aldo!', fué de
sechada por 21 votos contra 6. 

Tr otm'on por fa ajlnnativ(l los seiíore~: 
Err{tzttrÍ7;, Lad islao 
Gazitúa B., Abrah'lm 
Romero H., Tomás 

Silva 'V., Antonio 
Tocornal, Ismael 
Zegers, Julio 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Bunstcl', J. Onofre 
El'I'úzuriz, Ladislao 
(hziMa B., A.braham 
Jordán, Luis 
Matte, Eduardo 

Romero, Tom,\s 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal. Ismael 
Zegers, Julio 

Votaron por la negativa l08 sefíore8: 
Bn.rros Lnco, Ramón 
Barros l\Téndez, Luis 
Concha S., Carlos 
Cl'isti, Manuel A. 
Dí3Z Besoaín, J oaquin 
Edwards, Edllardo 
Gonzál"z R., Alberto 
Gonz:ilez E., Nicolás 

l\Iontt, Enriq llB 

OrtlÍzar, Daniel 
Rodríguez R., Ricardo 
Undurraga, Francisco 
Valdés Vergara, F. 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 

Se acordó considerar de~echado8 por la misma vo
fa~iún los Ilcmád incisos de la indicación ante1'iol'
que son aclaratorias d", la idea principal, l/que dicen: 

«Tanto las contribuciones sobre herencias y clona
ciones que se devenguen en allelante como la eleven
g,lda antps y después del 13 do Agosto de 1890. se
rá percibida por las municipalidades. 

Corresponderá á cada Munícipaliclad la contribll
ción sobre las herencias que se hallan abierto o dife
rido dentro del respectivo territorio municipal. Igllal 
regla se aplicará para determinar el derecho á la con
tribuciÓ11 sobre donaciones. Ley de contribuciones 
de 1892.» 

El inciso 8. ° del proyecto de modifir:ú,ciones del se
fío)' Zeg~rs, q/le dice: 

«8. ° Contribnci6n de haberes mobiliarios,confor
úle á la ley de 20 de Mayo de 1879, eOIl exclusión 
de los haberes á que se refieren los incisos 5.°, 7.°, 
8.° Y 9.° del artículo 1.0 de dicha ley. 

Las spciedadcs estranjeras de seguros contra in
cendios y (le seguros sobre la viJa pagarán b contri. 
hución de haheres sobre la quinta parte (le su capi
tal efectivo. Lpy de contribuciones de 1892.» 

Faé desechado, en votctCión nomínal, por li¡. votos 
contra 12. 

Votaron pOI' la afirmatúa los seiím'es: 

Bunster, J. Onofre 
Cristi, :tvIanuel A. 
Errázuriz, Laclislao 
Gazitt\a B., Abraham 
Jordán, Luis 
Matte, Eduardo 

Rodrí~ufz R., IUcardo 
Ron1ero, rfomás 
Silva vV., Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Zegers, Julio 
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Vutaron por la negativa lus seiío)'es: 

Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Concha S., Carlos 
Díaz BesoaÍn, Joaquín 
.l<:dwards, Eduardo 
González K, Alberto 
Gonzú'\ez 1<::., Nicolás 

Montt, Enriquo 
OrtlíMr, Daniel 
Santelices, Ramón E. 
Undurraga, "Francisco 
Valtlés Vergara, Francisco 
Via,] Ugartc, Daniel 
Videla, Eduardo 

,lundo exontas de 1u conLl'ibuci01l n.sen] do patclJtcs 
Ó inuustrin, las profesioecs, aries ó industrias ~\1e 
estuviesen afecLas al pugo do la patento mUlilclpal 
autorizada por ;esta h'yj p~tas patentes se conside
ranln como fiscales para el efecto de la lry de olec. 
ciones; 

Co(ttribución de morcaJosj 
Id. de J1]atallero~; 
Id. de J1]fljrmazg0 y Eisaj 

Se ]1U8U en di"cll~i6n el artículo 2.° del pl'oyecto Id. de comprobaciones Jel fiel ejecuto!'. 
gne autoriza el cubro de la,~ cúntribuciones. C07V·I~~ta. y las signientes para la provincia d(~ Tacna, en vil" 
mente con el proyecto delscnol' Ze[jc¡'s que lo modtn~a. tud de la ley de 23 éle Enero de 1885. 

Dice el articulo 2.°; Contribución de seguridad y alumlmHlo pú-
Art. 2. 0 Se autoriza, igualmente, por el término 

. blieo; de dieciocho meses, el cobro de las contribuClOncs mu· 
Id. ue patentes de calT1wjes; 

nicipales que á continuación se expresan: Id. de licencias industrialesj 
Contribución d,~ sereno y alumbrado, conforme it Id. do mercados y abastosj 

la ley de 23 de Octubre de 1835; Id. de matadero y albéitarj 
Contribución sobre los establecimientos de di Id. de mojonazgo y sisa; 

versiones públicas, con arreglo it la ley de 7 de Oc- 1,1. de p0aje; . ,. 
tubre de 1852; Id. Je comprobación de pesos y ll1edlllas e 11.8-

Pasaje de ríos y pontazgo, de acuerdo con la ley pet-ción de líquidos. . '. . . , 
de 26 de Junio do 1855; El señor ZC(J(}rs (don JuJ¡o).~-Hago Jl1dl.cac.lOll 

Patentes de carruajes, conforme á la ley de 23 para que se clasifiquen como artícul~ 3.°. los melSOS 

de Septiembro de] 862j que autorizan el cobro de las contnbunones en la 
Impuesto de matadero y carnes mllerta.O, según provincia de Tarapacá. Ad mismo pido que so ml.n.lC-

la ley de 26 de Noviembre de 1873; . ren los incisos, por cuanto de esta manera se faclllt::t 
Contribución para el sostenimiento de la po]¡- la discusión. 

da rural, con arreglo á la ley de 28 de Julio de 1881j El señor Jm'tlán.-DcEeo decir dos palabras 
Derechos de mercaderías y puestos de abastos, ~obre la errada manera como las municipalidtldes in

conforme al número 4 dd artículo 25 de la ley de hrpretan la ley en materia de patentes sobre dil'er. 
12 de Septiembre de 1887, el1tenuiéndo~e que no siones públicas. 
puede prohibirse la venta de abastos fuela de los La ley do 1852 faculta á las municipalicla¡}es pnra 
merca¡}os, y la contribución sólo se cobrará á los cobrar patentes sobre laB Jiversiolles pllblicas; peTO 
vendedores que tengan puestos fijos o se sitú ~n en se ha comprelldido, bajo esta dcnominftción, á estable. 
lugares públiccs; cimientos que la ley no ha querido comprender en 

Impuesto de patent(>s sobre ÍlHlnstria~, pl'~fesio- ella p:1ra cobrar 10 que se llama vulg:1l'meute ]!ateJ.te 
nes y artes, con arreglo á las leyes de 22 de DlClCl11- de cMngan.:t en lns sub,lelegacioncs rn~·alcs.. ,. 
brc de 1866 y 28 de Julio de 1888j Esas chinganas no clan lugares ele dlversI6n publ!

Contribución sobre lanchas en Constitución, con ca, sino silllples focos (le indlol'aliclad, ¡]orde no hay 
arrcalo á la ley de 23 de Octubre dc 1835; ni aÍln asiclltofi', y donde nuestros trahajl\ilores q.\lc. 

P~i vileClio ~le lanchas cisternas cn Val paraíso, dan tendidos en el saelo, dCJpnés Jo haber be bldo 
con arreglo á la ley de 10 de Agosto de 1850; durante veinticuatro hOl'f\8. EWJ'l q\le ee Ilamall erra-

DerechoB de exportación do !11at1eras por los damentc lngnrcs de di I'ersi¿n pública no tieJl~1l otro 
puertos de Ancud y de Val,livia, según las leyes objeto que facilitar á los obreros que se ellllmagllcn, 
de 22 de Septiembre do 1tl74 y 18 de Noviembre y hagan, ell seguida, fllncionar el jl\lñal, lo que trae 
del mismo añoj por consecuencia la muerte y las heridas.. . 

Contribución sobre lastre en el puerto de Uo· J\To parece que sería un acto de l1lornh,lacl dlg' 
quimbo, fijada por la ley de 2 de Septiembre de 18i6; no del pa{s, y que contribuida á su [l,lcbnto, d 

Derechos de aguas en C"PÍ¡,pó, conforme al suprimir esto qae laR mllllicipalidullcs llaman pcden
artículo ,13 de la ordenanza sobre policia fluvial y tes de diversiones públicas, y que sólo prot1uccn unos 
de irriO'ación para el vaHe de Copiap¿, aprobada por cuantos miserables pesos. Esus lugares no tienen de 
sUIll'eI~o decreto de 30 de Enero de 1875j diversión pública sino el nombre. Seda lugar de di-

De corrales en la feria de Chillán, conforme á versión pública un local en que hubiera teat~o, mtÍsi. 
la ordenanza de 5 de JUllio de 1875; Cil, ¡¡sientos, etc., dOlllle lüs trabajadores fueran á 

De andamios ,lo S:mtiago y Valpar¡.¡Ísoj descansar. Pero lo que hoy así sc llama es algo jan 
De salinas en VichuqEéllj repugnante é indigno de l1ncstro país, <lue. me parece 
Patentes <le millas, con arreglo al artículo 130 no d,~be existir, porque esos lugares son SImples eho 

del Código de Minería do 20 de Diciambre de 1888. zas en que se vende aguardiente de gl'allO~, C?llJpucs. 
Las siguientes contribuciones municipales en la to con materias venenosas y en que la cmbrragnez y 

provincia de Tarapacá, con arreglo á la ley de 31 de el asesinato se suceden todos los días. 
Octubre de 1884: Creo que dentro de la ley, el Gobierno p0dda pro" 

Contribnción de patentes para carruajesj hihir, (y seria empresa que Icva?~arú~ el nivel moral 
Id. de alumbrado y serenOj ele 1I\Iestro pueblo), que las mUl1lclp~h~lades, so pl'e· 
Ill. ue patentes industriales y profesionale~, que·' texto de arrancar unos cuantos pesos a otros talltrJS 
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infelices, sigan 00b:'[\nJo esa contribución pCl'jwli
cial. 

A e3to qner'Íct llamar la aten3ión Je la Honorable 
Cámara y del señor Ministro del Interior. Termino 
haciendo inuicación para que S~ supJ'ima esta contri
bución, qUil, como lo sabe lo Cámara y el país entero, 
no pesa sobre lugares de diversión dignos de ese 
nombre. 

El soltar Barros Luco (Ministro del Interior). 
-Es muy probable que sucada en las chinganas lo 
que dice el honorable Dipulauo; pero hay medios 
para mantener el on1cn en esos lugares y las llluni
cipalidales deben ponerlos en práctica. tlupl'imiendo 
la contribución se obtendría un resultado contrario 
al que se desea. 

Ojalá que se pudieran aumentar las contribucio
nes sobre esta clase de diversiones plÍblic¡¡s, porque 
cximi,la8 en ah,oluGo de ellas, s610 se 80nseguiría que 
el vicio aumentase. 

La nueva ley municipal ua {¡ c"ua una de las mu
niei palidades les medios de moralizlr las di versiones 
públicas, los puestos donde se expcnd0n licores y 
donde se produccn hoy tan deplorables resultados; 
además las municipalidades actuales tienen, dentro 
de la ley, f::clllta(lcs para corregir los abusos á que se 
refería el honorable Diptltatlo. 

El sefior Jo}·dán.-En realidad, yo estaría por 
alzar la contribución para que estos lugares que rc 
pugnan á la moralidad y empañan el prestigio del 
país, fueran lo que quiere la ley, lugares dEl_diver8ión 
pllblica; pero no estoy de acuerdo con el honorable 
señor }\fillistro, que dice que suprimiemlo estas con
tribuciones, so aumentarían esos locales. Como pare 
ce '1ue no es oportunu, retiro la indicación que hilbia 
formulauo, 

Pero, antes de terlJlinal', me permito apelar al cri
t.erio del señor Ministro y someterle estas comidera 
CÍOIIOS, á fin de qne dirija, si lo considera oportuno, 
una cir~nlar á los gobernadores sobre la inteligencia 
que deben dar á la contribución de dIversiones pú
llEcas, porqne hoy no equivale ft otra cosa que á a11-
torizGr, por una suma miserable, que se establezcan 
locales en los que fe bebe y se cometen desórdenes 
siete dlas en la semalla y treinta días en el mes. 

Como esto me parece Gullcicntr, dejo la palabra. 
El señor Jjlatte (Presillente).-Si no hay incon

veniente por parte de la Cámara, se tendrá. por reti
rada. 

Hetirada. 
El señor ZC(JCI'S (<1on Julio).-Tcngo todavía 

que hacer algunos breves obserl'acÍones con motivo 
de e3te artículo. 

Ya he ,lado las razones que me han servido tle 
fundalllento para proponer qur, de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley ele Septiembre de 1882, se recar 
gue en un 50 por ciento la contribución ele patentcs 
de carruajes; no insiotiró en ellas porque no han sido 
controvertidas, y porque crco qne es general el con
vencimiento sobre la nccesÍllad y la justicia que ha
bría en alzru esta contribución. 

Ahora voy á decir dos palabras acerca del impues
to sobre los abasbs y mercados, ~ont()llído en el nú
mero 6_ 0 

Yo propongo que ese impuesto no se cobre fuera 
de los mel'cado.o• 

lITientr:ls la contribución de cal'rtwjes afecta {¡ los 
qne pueden darse comodidades, el impuesto sobre 
abastos y mercados afecta á la totalidad del país, y 
pesa, en consecuencia, muy directamente sobre la 
das') más numerosa y má~ desvalida, sobre la ue los 
hombres de trabajo. 

Consillcl'o que nuestra misión es no la de gravar 
más la condición del pueblo, fino la de procurar ha
cerla más llevadera. Esa seria al menos, en mi con' 
cepto, la manera mAs acertada de dar cumplimifmto 
al mandato constitucional, que ordena distribuir 
igualmente las cargas del Estado entre todos los ciu
dadanos. 

Por otra parte, estimo que esta contribución se 
cobra inrlebidamente en los puestos que están situa
dos fn8m ele los mercados, y se cobra illc1ehid:1l11811te 
porque ninguna ley autoriza semejante cohro. Las 
l111lllicipalidadrs lo que cobran en los mercados 110 

es este derecho, sino el al'l'cndanlicllto del local y de
más comodidades que ofrecen á 10il nrgociantes en 
esos artículos. Y hasta porlda justificarse el cobro 
hecho á los comerciantes que expenden abasto'l por 
las calles, {¡ titulo tIe indemnización por 01 uso de 
esos bienos nacionales, cuya vigilancia ha encargado 
la ley á las ll1uniuipalidades. Pero, no más. 

¿En qué pudiera fundarse el cohro katándose de 
puestos instalados eL; locales particularcs1 En nada. 

No hay ley que lo autorice. 
Agregaré, para terminar, que la norma á que he 

obeJecido, al proponer estas modificaciones en el 
proyecto en tlebate, es la de gravar el capital y ali
vial' la situaciilll de la masa general del pueblo. En 
estil scntido, ('''pero qne la Cámara se servirá prestar 
su aproba<:;"l:1 á las indicaciones que he formulado. 

El sefí"rDia,~ Bcsoain.-uesde hace muchos 
año~, S(,Ü01' Presidente, la Municipalidad Je Santia
go no ha pouido contar con los fondos nec,:sarios pa
ra atender A la pavimentación y COIISel'\'UCIÓn de las 
ca11(,8, porque el impuesto sohre los vehi~ulos es in
significante y no alcanza ni COl~ llluchJ á -sostener 
aquel servicio_ L:t patente lle 12 pesos, que pagan • 
los carruajes, es sumamen te deficien te, pues no da 
para reparar, en parte siquiera, los deterioros qne 
esos mi.smos vehículos ocasionan en las calles. Yo 
creo qne una contribución de 50 pesos no satisfaría 
tampoco los diversos gastos que este servicio deman
da. En casi todas partes, en las ciudades populosas, 
la contribución de carruajes asciende á 100 pesos 
para cierta clase de vehículos, (porque hay otr[ls que 
pagan una contribución de doscientos pesos). 

Modificaría, pues, la indicación del honorable Di
putado por Santiago, en donde dice «que se aumen
tará la contríbución de carruajes desde Septiembre 
de 1892 en un 50 por ciento», proponiendo que el 
recargo sea de un 400 por ciento. Hago indicación en 
este sentido, advirtiendo que aun con este aumento 
no se alcanzaría A compensel\' los gastos que origina 
el Eorvicio de pavimentación y consel'Y3ción de ca.
lles. Rogada á la Cámara que aceptara la indicación 
en esta forma. 

En cuanto á las demás indicaciones, referentes á 
que no se cobre contribución á los puestos de abas
tos fue\'a de los mCI'Cad08, me parece que es comple
tamente inaceptable. Todas las municipaEdades tie
nen la misión de vigilar el expendio <Je los artículos 
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de consunJ0 y de ese modollo podría ejercerse esta vi 
gilancia en los distintos y numerosos pclestos (le 
abastos que se colocan diariamente en la ciudad. No 
(lispolliendo la l\Iuni,:ipalillíld d() medios pílra hncer 
este servicio en los puei'tos lihreR, sería muy fácil 
que ahí se introdujera el ahuso. 

Por los moti vos expnrstos, me opongo á esa ir¡:ji
cacion ,1el honorable Diputado por :::lantiago, y accp 
to el informo pasarlo por la COlllisitÍn, (j1!e 8S ()XaCLi

mente iglla] al presentarlo por el l<~j(\cutivo. 
En cuanto al ítem 3.°, me permitO' formular indi 

cación para que se segregue y forme un artículo por 
sepamtl,), snprimiel\llo, en el i!lcíRO refelente ft la lpy 
de patentes industriales y profesionales, la frase, 
«estas patentes se considerarán como fiscales para los 
efectos de la ley de eleccione~». 

El señor JIatte (PnlRidentp ).-Sí no Rfl hacen 
má~ observaciones, daré por cerraJo el debate . 

. En votación. 

Se dieron tdcifanu'nte por aproba,ro;; todo8 los 
ítem que no ltafJían su,.citado o1!jecirín, 

Bn la rni.<ma forma se ((l')'I'/!((,1'nn 1((." in(7ícad(/71('~ 
del 81'1/,01' Z'rgl'rs don Jlllio para 1UtilUf)'I/I' 1-" ífem !I 
dividir el articulo, separf/1ldri como ar[[cnl" /J. o la 
parte del 2.°, ¡'pfatiras iÍ fas contriúuciones de la }'I'O 
vinl!ia de Tu)'araclr. . 

La inrlicacú5n del Séñol' Díaz Bf:8Uaín, liarct elelH'1' 
á 4-00 por ciento fa contrifJ/lción de carruajes, /lté 
desed¿ada por 22 vutos contra 4-, 

El señor B(l}·rQs Luco (Ministro del Inte
rior, al vot(1).-N 0, porque se van á gravar las ca 
netas qlle sirven á los campos. 

La indÍ(:áción del señor Zl'gl'rs para elevar en 50 
p01' ciento el impuesto sobre carruajes, fué desechada 
por 15 votos contra 11. 

La votación de la indiC!ilCión del milmlO sp.l101' Di
putado para levantctr la prohihición de vender aba¡.;tos 
{¡¡o·a de los mercados y pUl'a eximir esa venta (lp I;()¡¡

tnlJ'/lci6ri, 'verificada nomínai1nenle, á petici!in de sn 
• autor, dió pOl' les/dtado empate de 13 cotos clint I'a lJ. 

VotarGn pOI' la afirmativa los 8e110I'e,': 

Barros Méndez, Luis 
BuuEter, J. Onofre 
Errázuriz, LadisJao 
GazitlÍa B., Abraham 
Jordán, Luis 
Matte, Eduardo 
Hichard F., ~~nrique 

Romero H., Tom'\s 
Tocornal, Juan K 
TO/jornal, Ism;¡el 
Viclda, ~;du"nlo 
vValker Martínez, ,Joaquín 
Zegers, Julio 

Votw'on p01' la negativa los spñores: 

Barros Luco, Ramón 
Blanco, Ventnra 
Díaz B~soaín, Joaquín 
Edwards, Eduardo 
Gonz;ílez K, Alberto 
González K, Nicolás 
Montt, Enrique 

Ort{¡zar, Daniel 
Roddguez H" Ricanlo 
~antelices, H .. amón E. 
Unrlul'raga V" :Fraucisco 
Vald¿s Vergara, F, 
Vial Ugarte, Daniel 

A indicación del se¡'lor 11fatte (Presitlente J, se acor
dó resolver el empate ti segnnda hOTa. 

Se }J1i80 en votadón nomina!, el petidón del ,~enOl' 
Zp,qel's, el inciso 8. o de las modíficacione8 propuestas 
por l'str? 8p¡1or Diputado, IjItB die!': 

8.0 Impuesto de patent0s sobre iTIIlnstri:1B, profe
~iones y artes, Leyes de 22 de Diciembre de ltl66 y 
28 de Julio de '1888. 

La patente qne grava los cafócs y fonrla~, confite· 
das, pastelería", despachos de vinos, agnar\!ientes y 
toda clase de ¡icm'es espÍl it!loSOS con aneglo á la ley 
(le 22 de Diciemhre <le 1866, po(llft elevarse en la 
proporción dB (]oslOientos por ciento en las ordenan
zas lllll\\icipa~e", ~iempH, que en t,¡]es e~tablecimiell
tos se vendan bebidas d("tiladas Ó ferlJlentadas para 
ser rOllslll1lida,< cn el mismo ostah!elOimirmto Ó en lo· 
cal"s 'lIH;XOR. L(;y (le (Jllutrilmei()))(,g do l,sG:3,» 

Fué de!3l!chctdo por 16 '1'ot08 contra 11. 

Votaron por h afirmativa los SPÍ'[O),~8: 

Barros ~lénrlcz, Lui.'\ 
Día.z I1es,¡u{n, Joaquín 
Ernízlll'i", Larlislao 
G"2itlla B., Ahraham 
Jonl,,", Luis 
Riehard F., Enrique 

Ita -ldgnm~, Rica..rdo 
H..n111CrO, T0111;'i,s 

Tocornal, Juan P~. 
Tocorna,l, [amael 
Zegers, J uJio 

Voturon P(,I' la negatilJa 1(J-~ 8eñ<i1'('S: 

B,u'l'OS Lu;o, lta,rnón 
Blanco, Ventnfa 
Bnllster, J. OHofre 
1~~l\vG,l'df;, l~du\nlo 
Gonz{tl ez E , .!\ J i), rto 
Gonz:í1ez 1~., .N lcolás 
Matte, J~(lnar,lo 
lllontt, EnrÍljue 

Ol'túZ'ir, Daniel 
ltobinet, C"rlos 1'. 
Rrl,nteJiees, Han1ón Jj~. 

1Infln}T(t~n., Fi'¡t,neí~eo 

\Taltlés Vergarn, Fl allcisco 
Vial Ugarte, O'enie! 
V i ti la, !i:,!tmrd o 
Walkel' Murtínez, Joa¡luín 

El señor Ze(fer$ (1011 Julio ).-Entro la~ cnntri. 
bnciones municipales de la provincia de Tal'apacn, no 
npareee, no ~é pi por omisión ó po!' haheT pido ~upri. 
mid:l, la contríhucirín dA minas, Estimo indispensa. 
ble q1le Re cobre esa cont¡ibllción, porque la pafiHn 
estahlecimientos lllny ricos y porque produce grandes 
boneficios ft aquel territorio. Hago indicación para 
qua se ngregue psa contribución. 

El sellOr Jlatte (Pl'rsidentp ).-Si no se hacc 
opo~ieióll, p',dríarnos votar la Í1J1licación qne hace (,1 
honorable Diput,atlo paril qHe Re agrfl~lw A las c(,n 
trihuci(,nes JlJll\1ieip,,1es de la provincia de Turapacá 
la de patentes (le mina". 

E! seilOr lVaU .. er Jf (lJ'tínet.: (don ,J onqnín ),
E,;a Cfln tribnción existe en d proyeeto geneHlI j ,i se 
estahleciesCl especiulmentB a(luÍ, habría una repeti. 
ción, 

El señor ZC(le-r/5 (don ,Tnlin)"-La indicación 
debe votarRPj las observaciones de Su Señoría le ser· 
virán para filll,lar su voto. 

(Jel'1'a;¡o el 'lebcde, seprol'-wli() iÍ /Jota,r. 

I 
La indicaeúín del sefioi' Díaz B. para suprimir Trt 

frase «Psta-; 7:atC1ites .se ;ongirlm'c!nín I:(m~{) /ig,;(r!e,~" 
de,"» 1'11 el ¡nr:180 7'1'1,dwo a las patlmlc,q pl'ote811malr:s (J 

I 
inrÍl(dria!e8,fn~ apl'olJada üil'itilwente. 

LI! parte nlr.div{f el Irt8 c(¡ntr¡ZJ1lc/{)r/l'.~ de TaJ'al1al'ii 
fu; ajJJ'oll1u7a con fa a:;re!7al'1"fm 7íe,lirla 7)1r1' pl seilo)' 
Ze:/prs don JlIlio !I I:mno ill'tímlo .'J. o del 1))'I}!Fctr¡. 

Lf(,q wntrilmeirmpg rl'1IdiV[iS á 1'(I,:na, se flp)'obayon 
trÍtÍlmwrnte tOmo aI'tír'l.do 4. o 

Jo:] s ... ñor ~ll (fUe (PreRidentt'),-Smpendcremos 
la spsi(l1J por cinco min1ltos. 

Se Plil'pen¡]¡ó 11(. se~ir5n. 

SEGUNDA HORA 

J~l soñor }~Inttc (Pre8idente),-Contimía la se· 
"iOll, 

En conformidad COIl el acuerdo túmadli en la pri-
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lll~nt hora repetiremos la votación en que hubo em-I dente de la República, y que tiene pOI' objeto reparar 
patn. 

Rflco;¡irla la 1i'lfct '1'án nl))llillCl)mente 
11/ iurlica(:ión pOI' 1l¡ votos contra 1.]. 

algunos olvidos involuntarios respecto de ciertos jó. 
fué I'echaza(lé! venes pertenecientps al Ejére~ito, que habhn quedado 

Votaron por la ofinnatim 7r,s se¡,oi"S: 

Jhnnen, Pedro 
Barros Méndcz, Luis 
GazittÍa B., A brahaul 
lUat e,Eduardo 
Pare,l"s, Bernardo 
Richard F., Emique 
Robinet, Carlos '1'. 

11.oddgnez TL, 'Ricardo 
I{otnero, To'nás 
Si!va \\'íttaker, Antonio 
'l'ocorna,}, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Zegers, Julio 

Votaron flor la nfg,dú a los seií{J)'ps: 

13al'l'os LllCO, P\'Ulnún 
Dla,·co, Ventura 
Uri~ti. 1\Iallucl A. 
DíéLZ H 'soaín, Joafjuín 
Edwarus, Ednarr10 
GOllz(dcz l~" Alhel'to 
GOllzálcz K, Kic0];;s 

- ('rtúzar, Daniel 
Rozas, l{an1ón Ricardo 
Sa,H t21 ices, TI an1(!m I~. 

Uwlnrraga, Fl'anci:-;co 
V"ld{'s y cl'gara, F. 
¡'ial Ug;lItc, ¡hniel 
Vhlela, Edual',lo 

en ealidacl de inválido,: absolnLos, y ll!¡ habían logra
do ascenso alguno clespnés .Ie las heridas recibidas. 

MllCllOS de los heri,108 rle la campaña constitucÍo
nal fueron ascendidos, pero rl ueda ron 01 vidados otros 
que se encuentran curándose en los hospitales ó en 
sus casas, 

Para reparar ese olvido el Presi,lente ele la Repú
hlica se lla apresurado en someter á la consideración 
del COllgl'(JQO el proyecto de ley á que me refiero, y 
qne ojalá la Cámara se sil viese desp",,~har t'n esta mis
ma sesión, si 1))i in,licaeión fnese aceptada por la una
nimidad 'lile el caso requiere. 

Se dió por ureptada la indicación, ,I! se Jm.so el pl'O
ye!'to en diHcnsiún generctl y particular á la vez, POl' 
constar de un se,lo arf'Ícu¡'o. Dice a,,[: 

«Artículo único.--Los jefe~, oficiales, clases é in
diviclu<Js qne fnpsen declarados abBOlntamente j¡wá· 
lido8, á consecuencia de lwri{I<'Is rec.ibidas en la e3111-

Sr, p¡IWI f'nlli~CII."i,jn el aI'{[ndo 5. 0
, 'lIle ¡lío-: paña contra la dictallma, y que 1J0 huhiesen recihi<1o 

«Art. 5:- Se a\ltol'iza, po\' d t.érmil\(l ,le dicci(,dl') "illgún aSC~JlSO después de la aeción de guerm en que 
\lJe'3e~, el cobro ¡j" los ,siguient.es emullllllcntos y fu('\'on horidos, se entenderá que para los efectos de 
clJntl'ihndones (·strlbleci.los á f"vor ,le ín~tit1\d')\\es 81\ retiro, están en 1",)sesi.',n del empleo inmediata
de bl,nc,fi'cllncia é i113truceióll y ele fl;ncionario~ 1111- mente superior al que tenían en PI momento de obte
¡'lico~: Arall,~eles ,1" e(~l\\f'lIteri,)o. didados en vll'tnll ller las cédulaR de invalidez abfoluta». 
de las I('yes el .. 10 t1,~ Ener/) de 18-t±, de :2 de J ll!iU Se Ili6 po)' aprobado t,ícitc/1llmt"!J sin rlellGte. 
de 1852 y de;) de Xoviembrc (le 1857; El señor B((!J'1'OS Luco (Ministro del Interior), 

Anllleeles parroqniale~, segúll la Ipy tic 17 de Julio -lIay en la ::'lleRa ¡Je esta Cámara un proyecto, en· 
(le 18.1.1; viarlo por el Sena¡Jo, Q"II' eonsulta \Ul pequeño an-

J)erec]¡ns de los fieles E'jPclJtorep, cOllforme ti la If'y rr:ento al sueldo (le! director general de Correos, yal 
de pesos y me,lidas dé 2\:1 d, Enero de 1848 y del director de Telégrafos. 
reglamento de 26 ele ]~llPro de 1851; Respecto .le este fcglllldo empleado, hay una espe. 

Amneeles de ingenieros de mill~s, I"y (le 21', eie de compromiso pendiente, qne sería justo re8pe. 
(lo CLtubre de lS55 y decreto de 11 .le Abril elE tal'. Cual1l10 se le coutl'atrí, se le hizo promesa de qne 
1857; se mejoraría el sueldo correspondiente á ('se empleo. 

B.O Drreehos q\I<J plledrJl rohmr los ronsulrs. se Con el ohjeto eJe cumplir con esa promesa ee ha pre
gún los "I'Uenlns 115 y 116 d,. la ley ,le 28 de sentado este proyecto, que no im,Jorta um, renta muy 
Noviembre de lSGO; considerable para la l;cri'ona á quien favorece por 

An1.11C"les jnJirüks, se,gún la 11'Y cln 15 de Sep· cnanto va á ganar solo 6,000 pesos de 811\'1.10, siemlo 
tiembl'e ele ] 8G5 Y decreto de 21 ele Diciembre del fjue era de 7,000 pesos la renta elite abandonó para 
nlÍfmo año; venirse á servir á Chile. 

Impnei'to ej'J tonclajf' á f,lvor de los hospitales, ley Como tOflos 10t, señores Dipntados saben, el di. 
de 15 d\.\ Septieml11'e de 18G:"í; redor ele Telégrafos ha présta(lo mny buenos ~er-

Derechos de rol, ley ele l1avrga:;iólI de 2t ele Junio vicios y es de competencia reponocida; de 1110(10 que, 
de ]S781>. no solo se ltl'ce con este proyceto un acto de justicia 

El señ()r ZCfICJ'.<; (don Jlllio).-Cl'eo que había sino tamb;én de conveniencia, aprovechandose las 
en el proyeeto del Ejecuti\-o, un", c'mtribmión lela aptitudes de ur.lwmhre 'ple pre~ta\'á al país servicios 
tiva al gremio de jornaleroR, C¡He debe suprimirse, de vel'(laclerfl importancia en la mej01' organización y 
porque fné ,leroga'la por el Congreso. manejo de las divnl'sas oficinas que correrán á su 

El pcrlO\' ~'JI atfe (I'l'esi!eute ).-Está borrada. carg~. 
SI? clúí po/' ap/'dnrln ttít,;tmnnde y ,in ¡{plJcde el <tI'. La inrli('((dún se diú tdcita1J~ente por ap)'(]úarln JI 

tículo, entendiéllllo"e !jue ri:¡e JJeu'a ,;/ la inrlical!Íún lel se puso en di,'wu-,irín rrwí'al y particular IÍ la vez el 
SI'1/'Oi' ZP:JPT8 80[I/'e l((~ numeración de Ins úlI'is<J8. signi'mte }JJ'oyu:to de ley: 

Se pus" en disclIsi';n!J filé !tJI1'I)[JCldo t,_kitamcnte el i. <U\.¡ti~\Ilo único.-Fíjase <en seis mil pesos el suel. 
mHcnlo 6.°, propuesto .1YJl' el ,;e1l01' Ze;¡p1'8 don Jnlio, do anual del director general de Correos y el del di-
y q'l~ die!': rector W'!lP,ra! de Tclcgrafos del Estado». 

<d.rt. 6.° K,ta I"y regirá deo:,le su publicación en El señor ZeueJ's (don .Julio).-ProYEctos de esta 
el Diario O¡hird, y c1epdc el lIliSlllO rlh ¡;orrcr<Ín los clasc son vel'dalleralllente pernicIOSOS, honorable Pre
plaZClS (le dieciocho l\Ie~e" e.sblhlccirl .. s en ella.)) Bidente, y por eso \Iaré mi voto en contra al que se 

El sefíor Blanco (i\Tini,t\'<l de Gllprra).-IIe pe· discnte. 
elido la palahra par;t manifcs[;\l' (¡\\I'. h[t~e pocos días, Los sllclc10s de t.o,jos los empleadOR públicos y es
lleg6 á esta Cám;¡ril, flprobarlo por d S"-1I>1,l o , Hn pro- '1 pecial(lJclltc los de ramos de Correos y Telégrafos, i'On 
yecto de ley presentado con un mensaje del PresÍ- excesivamente escasos; no es, en manera alguna, jus-
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to ni moralizador que se proceda á aumentar el de Corrros y de Telégrafos sólo tipIlcn una mción de 
uno ó dos de esos empleado~, cualquiera que sea su hamhrE'. 
jerarqnía y competencia, dejall'do ti los dmnás en hI H3presen t o, porque es oportnno hacerlo, qne el 
situación en que actualmente se encnentran. servi~io de telégrafos del Estado ha mejorado nota-

Eor otra parte, tampoco es aceptable q1\e, por J'a- blemenb: en este último tiempo, merced al celo y 
zones que se fundan linicamente en los méritos per- aeti viLia<l del jefe dd ramo. En estas cO!ldiciones el 
sonales de un f'Jncionario, es elecir, por considerscio· proyecto, respecto de este fnncionario, tendría, no 
nes de carácter meramente transitcrio, se fije el suel- solo el carácter de un acto de justicia y de buena ad
do de un empleo que tiene carácter de perinanente. ministmción, sino talllbiél~ el de una recompensa me-

Los sueldos no pueden estableccrse, y en ningLÍn recicla. 
caso es conveniente que se establezcan, en conside En orden al je-fe del Correo, he oiclo que ha presen
ración á las c'lalidades y a los servicios de perscna tado solicitnd de jubilación. Yo 110 ~é lo que haya 
determinada; para hacerlo, dehe atcndersc lÍnicamen- sobre esto y cual(juiern que sea la pcrsona que ocupe 
te á la naturaleza elel servicio y á la proporción na- ó que vnya á oéuFW ese puesto, con mayor razón si 
tural que elebe existir entre los suelLios de las diver- lo va á ser el meritorio ci m1a,lallo á quien ya designa 
sas jerarquías de empleados de un mismo ramo, entre la opinión pública y que no está lejos de este recinto, 
si, y eon relaci6n á las de los demás servicios plluli lo qne se impono es la nece"ielad de dutar eSG empleo 
coso Obrar de otro modo es cometer una injusticia. con !lIla rentr. más en armonía con bU importancia, 

Sé que el proyecto será aprobado y pOI eso he que- su labor y 8n reopollsahilidad. 
l"ido manifestar el funebmento de mi voto. Por estas breves comiderilcioncs pido {¡ la Hono-

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). rabIe Oámara preste su aprobación al proyecto que 
-Se ha presentado este proyecto que consulta los acaba de fIlcomendarnos el señor Ministro del Inte
suelelos de dos empleados únicam311t'l, porque, ade- rior y que tiene principalmente por objeto satisfacer 
más de que existía el compromiso á que me. he refe- ncce3idaJcs de huena administración pública. 
rielo, e$perar, para aumentar estos sueldos, que se El soñor Robinet.-He pedido la llalabra para 
aumenten los de los demás empIcados de los mismos t/ecir sencillaml'llte qlle aplaudo la idea propuesta 
servicios, seda demorar illdet1uidamente la realización por el sellOr J'lIinistro, porque me parece que ella en
de aquel acto de justicia. vuel\'e ulla mcdit/a de buena administración y de 

Por lo demRs, creo qne este proyecto, lejos de ser jneticia p~ra esta clase ele empleados, que tienen fun
pernicioso, es beneficioso para el país, además de ser ciones delic:aLiísimas que desempeñar. 
justo. m señor Diputado, y cuaI:luiera otra persona Apoyo, pues, el aume11to de sueldos al director ge-
que conozca esta clase de servicios y Ins necesicla\les neral de Telégrafc,s y de Correos. 
de la vida, comprenderá que no puede fijarse menos El sellOr -L1Iatte (Presidente).-Oél'rado el de-
de 6.000 pesos de sueldo á esos destinos. ASÍ)11ismo, bate. 
no habrá nadie en esta Cámara que dEsconozca los Se di6 el proyecto por aprobado l'on dos votos en 
méritos que uno ele eEOS empleados tiene c011traúlos rontra. 
para que se le aumente el sueldo, y las aptitm1es que I El señor Valflés VCJ'fjrtNt (l\linistro de Ha 
lo rec.o~niellllan. Creo; y lo repito, que el proye-;to es c!ellelil).-~ellgo que apel~r.tambió!l á la benevolen 
beneflclOso para el paB. Cla lle la enmara para soJ¡eltar el despacho <le un 

El señor Jlontt (don Enrique).-Por mi parte, proyecto do ley, presentado por el señc)r Barros LUC0, 
apoyaré con todo gusto el proyecte> elel honorable se- con el objeto de que, en a<ldallte, el nombramiento 
ñor l\Iinistro del Interior, para mejorar el snel<10 de (le direct0l' de la Caja Hipotecaria y ¡Jamás emplea 
los directores generales de Telégrafos y de Correos. dos, sea hecho por el con~ejo de adrninistmción elel 

Estus~funcionarios están mezquinRtl1Cnte rentados. mismo ("tablccimiento. 
Tienen sueId_os que no están en relación ni con la ScgtÍn la ley, este clireutor debe ser nombrado por 
importancia, ni con la labor cIel empleo. el Presidente de la Repl~blicn, quien, por este pro-

Numerotos empleados suhalternos de otrasoncinas yecto que se propone hoy á la Cámara, queda des
de la administración pública tienen igual ó mEjor prendido de una Ltc\lllc,d q no no es necesaria para la 
renta que los directol'BS de Correos y de Telégrafos, administración del país .Y quo da {¡ los directores de 
que son jefes de oficina en servicios bien importantes la CHja Hipotecaria 1ft independencia que es conve
del Eetado. nientc que tengan, para el buen Jesempeño de SllS 

Yo 110 entro á ver ahora si es necesario Ó no an- tareas. 
mentar también el sueldo dQ Jos empleados snbnlter- Lrr ínrlicación fué azn'oúacla tácitamente. 
110S de los servicies de Corre02 y de Telégrafos, por- Se Jluso en consewenci,t en dÍEcllsi6n el sig1liente 
que en este momento 110 se trata de fste asullto. I 

Ei proyecto se refiere á otra cuestión y lo que ca PROYECTO DE LEY: 

be examinar es si es justo 6 no lo que propolle. «Artículo llnicJ.-EI director, cnjero, fiscal, conta· 
Yo creo qlle es justo y neces,nio. Creo más. Oreo dOl' y seerelario de la Caja de Crédito Hipotec'\rio 

que es ventajoso para la administración pública. serán nomhrados por su COLSCjO de administración. 
Hay que tener presente una consideración. Los Se deroga en lo qne sea contrario á esta 16y la de 

jefes de un ramo son los responsables de todo el ser 8 de Diciembre de 1882.» 
vicio. Si elIo~ sobrellevan toda la responsabilillad, es Fué aprobado ttÍcitamonte y sin deúerte. 
equitativo y lógico también dejarlosen condición lle El .,,>eríor JJal'l'os J.;U(}() (nlinistro l1el luto· 
puder soportar tÍ hacer la vida en condiciones deco- rior).-Me permito solicitar de la Cámara que se sir· 
rosas ó de indispensable desahogo. Hoy los jefes de va dar preferencia á Ull proyecto ~obre incompatibi-
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liJ¡¡,ICB, que está ya informado y se cnenentra pen 
diente de su consideración. El mensaje en que se 
proponía fné enviado el 20 ,le N Gviembre último, y 
se halla ya despachado por el Senado. 

El señor Zege¡'s (don Julio).-Tengo el sentí 
miento de oponerme á la indicación del señor Minis
tl'O. Es ese un asunto grave. Creo que la mayor par
te de los señores Diputados no tiene cono~irniento 
de él. N ecesi ta algtÍn estudio. 

El soüor J.11atte (Presiuente).-En tal caso, como 
no hay la unanimidad que es necesaria para aprobar 
la indicación del señor Ministro, continuaremos tra
tan,lo los asuntos fijarlos en la tabla. 

El señor Bn}'}'08 Luco (i\Iinis:ro del lnto 
l'iol').-Sin olllbalgll, el proyecto que recomiendo es 
demasiauo sencillo, y si el seilor Diputado pern.itiera 
que se le diera lectura, se persuadida de que no pue
de producir debate alguno. 

El señor ZC{fCJ'S (don Julio). -C011 el lmyor 
gusto, señor Ministro. 

El señor Sem'etario.-Dicc así el proyecto. 
«Artículo lÍnico.-I,o dispuesto en el l1lÍmero 7° 

del artículo 1.0 y en el artículo 3.0 de la ley de 31 
de Agosto de 1880, no COll1 premIe los empleos, car· 
gos ó comisiones conferidos por el Gobiemo proviso 
rio desde el 7 de Enero de 1891, Rieml're qne los 
nombrados para desempefiarlos cesen en sus funcio
nes antes del 1.0 de Enero de 1892». 

El señor Zeflcrs (,Ion Jnlio).-Siellto no haber 
conocillo antes el proyecto. Se dijo que eva so
bre incompatilidacles, y creyendo que podda suscitar 
discnsión, me opuse á que se le tratara. Pero ahora, 
veo que tenía razón el señor Tllinistro para peL1il que 
se diera lectura al proyecto, y retiro mi oposición 
señor Presidente. 

Se rlió 1701' apto baila la indicación de }Ji'efo'encia, 
y se puso en di¡;~1l~iún el zJ1'(}!Jeclo._ 

El señor Zcgcrs (,Ion Julio).-Tal vez conven 
dría reemplazar la palabra «cesen» por la frase «ha
yan ccs~Llo» al final del [\l'tí~lllo. 

El 8cüor Edwrtrtls (clon Eduardo ).-Yo lwgo 
intlicaciún pam que en \"cz lle uecirse «ar,tes dol l.a 
de Enero de 1892» se diga «antes ele h prúmnlga
ción de esta ley». 

Digo esto, r~or cnanto puede sncecler que haya 
müdlOs ciudadanos qne se encuentren en el caso 
previsto por el articulo, y q ne, habiéndose pasado 
uno Ó <los <lias después del 1." de EUP-TO tlesempe
ñancl0 el puesto qne ocupaban, no tendríall opción á 
los beneficios de la l('y. Deseo que se evite este in
COIl v8niell te á bucnos servillores del país. 

El señor BW'}'oS Luco (Jlinistro del Interior). 
-Por lIli parte, no hago observación y a ~epto lo que 
propone Su Seüorin. 

El señor Zerf(W8 (clon Jlllio).-:\fe pal'€ce muy 
jnsta la idea propuesta por el seÍlOr Edwanls. 

El soñor jJlatte (Presidente).-Si no se hace uso 
de la palabra, Jaré por aprobado el proyecto COIl las 
mo:liticaciones propuestas. 

Aprobado. 
Sigue en el orden de la tabla un proyecto relati 1'0 

al ferrocarril tralls,ll1dillO por Copiapó, que la Cámara 
pUelle tratar 3hora si lo estima con veniente. 

El seuor Roblnet.-Apoyo la insinuación qne 
ha hecho el sefíor Presidente. E"ta clle~tión Jel fe
rrocarril transandino por Copiapólta sillo debatillll con 
mucha detención por la Cámal'J, y yo rogaría á mis 
honorables eelegas que se pronullcioxan re~pcctG de 
ella. 

Sucede, señor, que el Esta,lo emplea grandes ca
pitales en favor de la Índustria agrícola (10l centro 
tIe la República, y que nada hace en beneficio de la 
industria minera del norte. Ayer llomús l'e('01'(1aba 
el honorable Diputado por Santiago, s('ñor Zegor?, 
que el Gobierno ha gastado miÍs do sesenta millones 
de pesos 811 comtruir ferrocarriles en las provincias 
del centro de la República, y, mientras tanto, no ha 
constl'uÍllo un solo ferrocalTil en las provincias del 
norte, ú las cnales parece que se les tu viera cierta 
mala voluntad, 

El señor Vial FgaJ'te.-EI proyecto á que Su 
Señoría se refiere no trata de un ferrocanil llel llorte 
sino de na ferrocarril tnm~andino. 

El señor Bobinet. - Pero tiene importancia 
para una provincia del norte. 

Todos los ferrocarriles del norte son particulares 
y IHU resultado beneficios inmensos para la imlustl'i:t 
minera y para el pa{s. Ruego, pues, á la Cámara qlle 
se sirva resol ver este asunto. 

El señor JJlatte (Prrsidente).-Recuenl0 en este 
momento qlle la Cámara había acor,lado preferencia 
para UI1 prc,;yecto tenden te á resol ver ciertos cm pates 
proLlucirlos en la elección de alcaldes de algunas 
munici palida,le~. 

El señor l~()binet.-Esa cuestión e" l1llly gnm:>. 
El señor Ze'lpJ'ó'i¡ (,Ion Julio). - Pero tcnelliO~ 

que respetar ci acner,lo de la CállHlTa, y debemos 
discutirla en esto momento. 

El señor JUnUc (Presidente).-En disensión el 
proyecto relativo á ]¡¡'l municipali,latles. 

El señor BHnstm' (llon J. Onofrle).-Ro hoy 
ntÍmero, soñor Prcsi,lento. 

El señor !([aite (Pl'csillente).-No lnhiendo llIí
mero, levantaremos la sesión, y si á la CAmam le 
parece nos reuniremos mañana á las 3~ para discutir 
los asuntos más urgentes que hf1y en tabla. 

Acordado. 
Se levanb la sesión. 
Se (cvantú la sesión. 

RWAIlDO Cnuz COKE', 
lk,la<"tor. 


